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AUTO DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

Lima, 9 de n viembre de 2015 

VISTO 

El recurso de reposición de fecha 13 de mayo de 2015, presentado por don Délfor 
Ceferino Calderón Paredes contra el auto de fecha 5 de diciembre de 2014; y, 

ATENDIENDO A QUE 

l . De conformidad con el artículo 121 del Código Procesal Constitucional, "contra los 
decretos y autos que dicte el Tribunal solo procede, en su caso, el recurso de reposi­
ción ante el propio Tribunal [ ... J". 

2. A través del mencionado recurso de reposición, don Délfor Ceferino Calderón Pare­
des solicita que se deje sin efecto el auto de fecha 5 de diciembre de 2014 (que 
declaró improcedente su pedido de nulidad, entendido como recurso de reposición, 

,~ ___ d_~cha 3 de octubre de 2014), por considerar que el Tribunal Constitucional deses-
timó ndebidamente su recurso de queja interpuesto el 3 de julio de 2014, al exigir 

ruebe la existencia de una huelga judicial a efectos de prorrogar el plazo para 
presentación del recurso de agravio constitucional previsto en el artículo 18 del 

Código Procesal Constitucional. 

3. Cabe señalar que, tal y como consta en el fundamento 6 del auto impugnado, así 
como en las sentencias recaídas en los Expedientes 00218-201 O-PAITC y 01737-
20 11-AC/TC, no es suficiente alegar la existencia de una huelga judicial a efectos 
de obtener la prórroga de los plazos procesales previstos en la ley. Ello en razón al 
principio general de derecho procesal en virtud del cual, salvo casos excepcionales, 
quien afirma un hecho dentro del proceso debe probarlo. Por consiguiente, el recur­
so de reposición de autos debe desestimarse. 

Por estas consideraciones, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le con­
fiere la Constitución Política del Perú, 
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RESUELVE 

Declarar IMPROCEDENTE el recurso de reposición . 

Publíquese y notifíquese. 
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